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GOBIERNO eiVIb
Secretaría Genera)

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de 25 de abril p. p., me dice lo si
guiente :

«El Decreto de . 19 de diciembre 
de 1970 establece los requisitos mí
nimos de infraestructura que han 
de cumplir los proyectos de cons
trucción o ampliación de los alo
jamientos turísticos a que dicho 
Decreto se refiere, así como el pro
cedimiento al que habrán de some
terse las peticiones de los interesa
dos, y cuya resolución corresponde 
a la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas, pre
vios los oportunos informes, entre 
los que está el del Ayuntamiento 
respectivo.

En el art. 12 de dicho Decreto se 
dispone que, aun obtenida la co
rrespondiente autorización de los 
órganos del Ministerio de Informa
ción y Turismo, no podrá comen
zarse ninguna obra de aquellas a 
las que se refiere dicho Decreto sin 
haber sido concedida la correspon
diente licencia municipal, licencia 
que no deberá otorgarse en ningún 
caso si el proyecto presentado an
te la Administración municipal no 
se ajusta de modo estricto a los 
requisitos y condiciones señalados 
por la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas al 
otorgar su autorización al ante
proyecto a que se refiere el ar
ticulo 11 del aquel Decreto.

Dada la importancia que la cues
tión tiene para los intereses turís
ticos y sociales, en general, y la 
necesidad de una eficaz coopera
ción entre todas las autoridades 

para una mejor consecución de los 
fines que el Decreto persigue, se 
recuerda a todas las Corporacio
nes municipales el estricto cumpli
miento de las disposiciones conte
nidas al efecto en el Decreto en 
cuestión y en la Orden de 28 de 
junio que lo desarrolla».

Lo que hago público para cono
cimiento y cumplimiento de todas 
las Corporaciones interesadas.

Burgos, tres de mayo de mil no
vecientos setenta y tres.—El Go
bernador Civil de la Provincia, Je
sús Gay Ruidiaz.

Precios máximos de venta al 
público de los artículos ali

menticios que se citan
En uso de las facultades que 

me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084Z 
72, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos de venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el período de 
tiempo comprendido entre los días 
7 al 13 del actual mes de mayo, 
ambos inclusive.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa de importa

ción: Extra, 35 pesetas kilo.
Anchoa fresca del Cantábrico: 

Extra, 42 pesetas kilo.
Besugo de pincho: Extra 76 pe

setas kilo; primera, 68 ptas. kilo.
Jurel o chicharro: Extra, 19 pe

setas kilo; primera, 16 ptas. kilo.
Merluza sin cabeza (Cantábrico 

y Atlántico}, de más de 2.500 gra
mos; Extra, 170 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
130 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra. 120 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna); Extra, 70 pesetas kilo

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
100 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos, 
sin tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 80 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 
con tripa (Cantábrico y Atlántico); 
Extra, 60 pesetas kilo.

Sardinas frescas: Extra, 28 pe
setas kilo.

Sardinas congeladas: Extra, 20 
pesetas kilo.

Los márgenes comerciales má
ximos aprobados para el sector 
detallista de pescado fresco en es
ta provincia, han sido publicados 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, números 11, 17 y 23, fe
chas 15, 22 y 29 de enero último.

FRUTAS
Manzanas «Golden Dellcious»: 

Extra, 30 pesetas kilo; primera, 24 
pesetas kilo; segunda, 19 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra, 29 
pesetas kilo; primera, 24 pesetas 
kilo; segunda, 19 pesetas kilo.

Manzanas «Starklng Dellcious»: 
Extra, ,24 pesetas kilo; primera, 21 
pesetas kilo; segunda, 18 pesetas 
Kilo.

Manzanas otras variedades: Ex
tra, 19 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 14 ptas. kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
«Salustiana», «Navelina» y «Mace
tero»: Extra, 15 pesetas kilo; pri
mera, 12 pesetas kilo; segunda, 8 
pesetas kilo.
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Naranjas sanguina, vema y var 
lencia late: Extra, 12 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
7 pesetas kilo.

Peras: Extra, 29 pesetas kilo; 
primera, 22 pesetas kilo; segunda, 
18 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 26 pesetas kilo; segunda, 
24 pesetas kilo.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 

primera, 9 pesetas kilo; segunda, 
7 pesetas kilo.

Alcachofas: Extra, 21 pesetas ki
lo; primera, 19 pesetas kilo; se
gunda, 17 pesetas kilo.

Cebollas: Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 24 pesetas kilo.

Coliflor: Extra, 13 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
9 pesetas kilo.

Repollo: Extra, 8 pesetas kilo; 
primera, 7 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Tomates de la costa: Extra, 33 
pesetas kilo; primera, 27 pesetas 
kilo; segunda, 23 pesetas kilo.

Patatas tardías a granel: Extra, 
7,50 pesetas kilo; primera, 6 pese
tas kilo; segunda, 5 pesetas kilo.

Patata tardia envasada (enva
se de 2 kilos); 16 pesetas envase.

Patata nueva; Extra, 13 pesetas 
kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas y hortalizas de las 
sujetas a precios máximos, no pue
de expenderse al público a precio 
superior a las que son objeto de 
tasa y dentro de la clase que co
rresponda.

En la comercialización de todos 
estos productos sometidos al régi
men de precios máximos que se 
reseñan, los detallistas no podrán 
aplicar márgenes superiores a los 
reconocidos por las disposiciones 
vigentes, sin que en ningún caso 
puedan rebasar los máximos seña
lados para cada clase del produc
to; al propio tiempo tienen el de
recho a la adquisición de la mer
cancía del mayorista al precio que 
le permita expenderla al público 
si lo desean con su margen permi
tido, que ha sido tenido en cuen
ta al fijar los precios máximos.

El resto de los productos alimen
ticios perecederos que no estén su
jetos a precios máximos los co
merciantes no podrán practicar 

precios superiores en cada escalón, 
que los resultantes de aplicar al 
precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Todos los detallistas de frutas y 
hortalizas, pescados y carnes, po
seerán en todo modento el bole
to, factura o albarán que obliga
toriamente ha de entregarle el 
vendedor, en el que conste: Nom
bre y domicilio del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, cla
se y variedad de la mercancía, pe
so en kilos, precio en kilo y fecha.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 5 de mayo de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Providencias judiciales
Burgos

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado de Primera 
Instancia número dos de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo número 128 de 
1971, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obre
los de Burgos, contra don Bernar
do Diez Rodríguez, y su esposa do
ña Encarnación Moreno Piedrahi- 
ta, vecinos que fueron de Guma y 
de Aranda de Duero, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, se requiere por me
dio de la presente a dichos deman
dados para que dentro del térmi
no de tres días, otorguen escritu
ra pública de venta a favor de don 
Honorato Campos Aparicio, ma
yor de edad, casado, agricultor, de 
Vadocondes, de la finca «viña, en 
el paraje denominado «Valladar», 
de 431 cepas, sita en término mu
nicipal de Vadocondes, que linda 
al norte, finca del Instituto Nacio
nal de Colonización; al sur, Hono
rato Campos; este, Dionisia Apa
ricio y oeste, Honorato Campos, 
cuya superficie no consta y las 
cepas están secas», en precio de 
tres mil quinientas pesetas, que 
le fue adjudicada con motivo de 
la subasta pública celebrada de la 
misma, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será otorga
da, en su nombre y representa
ción, por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de este Juzgado, ante el No

tario de Burgos, que en turno co
rresponda.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, pa
ra que sirva de requerimiento en 
forma legal, expido la presente que 
firmo en Burgos, a 26 de abril de 
1973.—El Secretario, (ilegible).

2.665.-276,00

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía número 65 de 
1970, seguidos a instancia de la 
entidad Peache S. A., contra don 
Luis Angel Maestro Guerra y otro, 
vecinos de Barruelo de SantuKan 
(Falencia), he acordado sacar a 
segunda y pública subasta por tér
mino de veinte días, la siguiente 
finca embargada a los demanda
dos:

Una casa sita en el casco de Ba
rruelo de Santullan (Falencia), ca
lle de Las Heras, que linda, iz
quierda entrando, casa de Joaquín, 
cuyos apellidos se ignoran; dere
cha y espalda, camino de servi
dumbre; y frente, calle de su si
tuación, compuesta de alto y bajo 
con su correspondiente patio, por
che a la entrada, con un edificio 
adosado a la misma que es coche
ra y servicios. Valorada en pese
tas 300.000, y saliendo a esta se
gunda subasta con rebaja del 25 
por 100, esto es por la cantidad 
de 225.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. —Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 26 de ju
nio y. hora de las 12.

2. —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del precio de tasación.

3— Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio de avalúo, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4— Que la casa se saca a subas
ta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad.

5— Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si las 
hubiere, al crédito del actor, con
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tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.
| Dado en Aranda de Duero, a 25 
de abril de 1973.—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda Rodrí
guez—El Secretario, (ilegible).

2.694.-338,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re 
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 1 de Burgos 
Luis Martínez Varona, de 25 

años, soltero, hijo de Moisés y Fe, 
mecánico, y que tuvo su último 
domicilio conocido en esta ciudad, 
calle Albóndiga, número 17, 2.°, 6.°, 
para que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de hacer entrega del permiso 
de conducir de su propiedad, dili
gencias preparatorias número 34 
de 1972.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
Oncharra Said y Onlauchen 

HSnine Ben Lahcen, domiciliados 
®n Marruecos, para que en térmi
no de ocho días, comparezcan en 
este Juzgado para, declarar, en las 
diligencias núm. 1039-72.

Carlos Sastre Moreno, con do
micilio en el extranjero, para que 
el día 15 de mayo y hora de las 
doce de su mañana, comparezca 
en este Juzgado, para la celebra
ción del juicio de faltas número 
38-73, por daños en colisión de 
vehículos.

Lembreches Paul Lüis, de 47 
años, para que en término de 8 
días, comparezca en este Juzgado, 
para recibirle declaración, debien
do aportar permiso de conducir y 
de circulación de su vehículo, así 
como la documentación referente 
al seguro obligatorio, diligencias 
número 358-73.

Philipp Hauser, de 25 años, hijo 
de Peter y Mehly Mane, soltero, 
conductor, domiciliado en Deue- 
dingen (Suiza), y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que di
cho inculpado Philipp Hauser y 
el responsable civil subsidiario 
Wüterich Willy, domiciliado en 
Suiza, 3250 Yyss, y también en ig
norado paradero, comparezcan an
te este Juzgado Municipal el día 
29 de mayo próximo, a las doce 
quince horas, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio número 
170 de 1973.

José da Concecao Barreto No
vo, de 36 años, casado, minero, na
tural de Viana do Gástelo (Portu
gal), domiciliado en Trient <Sui
za), contra José Antonio Fortes 
da Cruz, de 24 años, soltero, hijo 
de Antonio y María Julia, natural 
de Nuestra Señora de Luz y am
bos en ignorado -paradero, a fin 
de que comparzecan ante este Juz
gado, el día 29 de mayo próximo, 
a las once cuarenta y cinco horas, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio número 336 de 1973.

Marie Noelle Guerand, de 26 
años, domiciliada en 13 Rué Cha- 
teau de Haute Gaurlaine (Fran
cia), a fin de que comparezca an
te este Juzgado en el término de 
diez días, al objeto de recibirla 
declaración, exhiba su permiso de 
conducir y el de circulación de su 
coche Citroen 840-PM-44 (F), y pó
liza de seguros del mismo, y que 
ponga de manifiesto dicho vehícu
lo, al objeto de ser examinado por 
perito que informe sobre el valor 
de los daños causados, juicio de 
faltas número 384 de 1973.

Anuncios Oficiales
Aufliencia Terriiorlal de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Núm. 216 de 1973, interpuesto 
por don José Luis Fernández de 
Valderrama Pérez de Aransolo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, de fecha 7 
de noviembre de 1972, fijando la 
cantidad en concepto de indemni
zación de perjuicios causados en 

una finca propiedad de los recu
rrentes, ocasionados con motiva 
de obras de abastecimiento de 
aguas al barrio de Orón.

Núm. 209 de 1973, interpuesto 
por don Constantino Zárate Orive, 
contra el Ayuntamiento de Miran
da de Ebro (Burgos), contra la 
denegación tácita, por silencio ad
ministrativo de peticiones del re
currente sobre abono de mejoras 
de gratificación y de la gratifica
ción voluntaria durante el tiempo 
de permanencia de baja por acci
dente en el servicio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - adminis
trativa.

Burgos, 24 de abril de 1973.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.° B.o—El Presidente, (ilegible).

wmisaria ae Ajjuas tíei Euro
D. Elíseo González Sobena, do

miciliado en Baracaldo, compare
ce ante esta Comisaría de Aguas, 
solicitando la legalización de un 
pozo abierto en una finca de su 
propiedad con destino al aoaste- 
cimiento de una vivienda, en el 
término municipal de Quintanilla 
de Pienza (Burgos).

El pozo está situado en la zona 
de'policía de cauces del río Prue
ba, en su margen izquierda, con 
una profundidad de 4,14 metros y 
a una distancia de 63 metros del 
citado río. Para elevar el agua se 
emplea un grupo moto - bomba 
eléctrico de 0,7 C. V. de potencia, 
con una altura manométrica de 30 
metros capaz de elevar 1.500 litros 
a la hora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito 1 a s reclamaciones perti
nentes ante esta Comisión de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir 

„de esta publicación en el Boletín 
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Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisión de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 13 de abril de 1973.— 
El Comisarlo Jeíe, J. Reguart.

2.677—208,00

ÍIE BUiSGÜS
Por don Félix del Val del Olmo, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
carpintería ebanistería, en la calle 
Barrio de Villímar, Barriada L'r- 
becasa, número 7, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre Informa
ción pública por término de diez 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente, que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 13 de abril de 1973.— 
El Teniente de Alcalde, César Rico.

2.678.-177,00

Ayuntamiento de Arandilla
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
da agosto de 1962, en relación con 
el articulo 790, párrafo 2.° <T la 
Vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio lí.55), 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince días há
biles, las. cuentas municipales si
guientes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario de 1972.

Cuenta de administración del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Arandilla, 20 de abril de 1973.— 
El Alcalde, E. Carazo.

A yuntamiento de Valle 
de Mena

Por don Emilio Ortiz Hierro, se 
ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de una vaque
ría-almacén y estercolero, con em
plazamiento en Vivanco de Mena.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de qué quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 26 de abril 
de 1973—El Alcalde, (ilegible).

2.655.-104,00

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.” de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudldo 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, referidas al ejercicio de 1972, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 

diricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las: 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos- 
legales.

Gumiel de Hizán, 25 de abril de 
1973.—El Alcalde, Alfonso Laso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta de San Martín de Losa, 
Junta de Río de Losa, Valle de Za- 
manzas, Los Altos, Villaespasa, Re
villa del Campo, Pinilla Trasmon
te, Santa María Mercadillo, Quin- 
tanalara, Torrelara, Jurisdic c i ó n 
de Lara, Villoruebo, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Coruña del 
Conde, Peñalba de Castro y Valle 
de Manzanedo. (

anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Santa Ana. —Fuentecén
Por el presente se convoca a jun

ta general, a todos los propieta
rios de fincas comprendidas den
tro de la zona que comprende en
tre el cauce Molinar y el rio Ria- 
za en el término municipal de 
Fuentecén (Burgos), de la cual se 
está legalizando el riego siendo la 
reunión en primera convocatoria a 
las 12 horas y en segunda, a las 
13 horas del dia domingo de ha
ber transcurrido 30 dias de ser 
publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, al 
objeto de aprobar definitivamente 
los Reglamentos y Ordenanzas de 
la Comunidad en formación titu
lada Santa Ana, siendo válidos los 
acuerdos en segunda convocatoria 
con el número de asistentes que 
concurran.

Fuentecén, a 2 de mayo de 1973. 
—El Presidente de la Comunidad, 
Alberto Martínez.

2.727.-137,00

Pérdida, perra perdiguera pintas 
marrones. Avisar Bar Paloma. Te
léfono 209626. Se gratificará.
1—2 2.726.-100,00
’-iae «e* -«e»

CAJA DE AHORROS . 
MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío de la libreta número 

90.717-1, de la Oficina Central.
Plazo de reclamaciones, 30 días 

2.658.-50,00
Imprenta Provincial


